EL VALOR OCULTO DE LAS PALABRAS

Espero que el nuevo movimiento social antiabortista no apague sus ecos ya que estas manifestaciones multitudinarias no son inútiles, porque aunque haga oidos sordos y se enroque la Ministra en sus trece, (¡dramático destino ser ministra para sacar adelante esta ley!), a corto plazo, la sociedad pasara factura a tanta política destructiva de la sociedad.
Mientras tanto hay que seguir descubriendo los malignos designios de la Ley Aído que tiene una intención mas allá de sus propias palabras, tanto en sus declaraciones: “el feto es un ser vivo pero no es un ser humano”; como en el propio titulo de la Ley del aborto que se supone sea también de su coleto: “Ley sobre salud sexual y reproductiva e interrupción voluntaria del embarazo”. Vale la pena desentrañar ambas frases achacables a la ministra, a también las expresiones de los socialistas cristianos de “nómina y disciplina”.

He creído descubrir por que la ministra declara que el feto es un ser vivo pero no humano. Es evidente que este acientifismo no puede corresponder a una persona que llega a ministra, que dispone de una comisión asesora abortista, la cual no pone en duda la naturaleza humana del feto, luego la descalificación del feto como ser humano se debe a otras razones de orden político. A tal efecto traigo al recuerdo de unos, y a noticia de otros, que España junto al resto de países europeos el 23 de julio de 1999 ratificó el Acuerdo de Oviedo relativo a los “Derechos Humanos y la Biomedicina” en el que se ponen limites éticos-laicos a la investigación y a la medicina; lo que es licito y lo que no es licito, en relación a las fecundaciones, a las intervenciones y manipulaciones de los embriones, del genoma y del tratamiento medico de los seres de la procreación. Este Tratado ratificado por España, es de obligado cumplimiento.
En este Acuerdo se declara en el Preámbulo: “Convencidos de la necesidad de respetar al ser humano a la vez como persona y como perteneciente a la especie humana y reconociendo la importancia de garantizar su dignidad”; y en el articulo primero: “Primacía del ser humano. El interés y el bienestar del ser humano deberán prevalecer sobre el interés exclusivo de la sociedad o la ciencia. Los estados firmantes se comprometen a respetar la dignidad del ser humano”. No habla de la persona ni del ciudadano, sino del ser humano como perteneciente a la especie humana.
El ser humano en el ámbito de este Tratado, son los fetos y cualquier estructura viva de los seres humanos fecundados incluído el genoma. De este modo es claro que la ministra tiene que no dar la condición de ser humano al feto por que incumpliría el Tratado de Oviedo, que obliga a respetar la dignidad humana del feto. Por eso le quita carácter de ser humano y lo califica de ser vivo, pero no humano y de este modo lo saca del Tratado de Oviedo. 
El nombre de la Ley tampoco deriva de la retórica de la ministra ni es una ocurrencia de ella o su equipo; no. Se debe a que los socialistas están al servicio de los movimientos internacionales abortistas. Veréis por qué. La indefinida y mal desarrollada Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo de 1985  tapó su dramático destino con las siglas IVE. No es suficiente, ahora la nueva ley viene con una envolvente mayor: “Ley sobre salud sexual y reproductiva y de Interrupción voluntaria del embarazo” Quiero llamar la atención que lo de “salud sexual y reproductiva” no se le ha ocurrido a la Aído sino que es el eslogan de los abortistas europeos bajo el que quieren introducir el aborto como método anticonceptivo en todas y cada una de las conferencias internacionales sobre Población y Desarrollo, lo que todavía no ha conseguido colar ni tampoco en la declaración de derechos humanos de la ONU. Por ello la baza de los abortistas europeos es la ley española porque debajo de este titulo un País como España, bajo el  titulo de salud sexual y reproductiva incluye el aborto libre y directo. El Gran triunfo de la progresía internacional. En estos movimientos solo estamos los seres humanos defendidos por Malta, Irlanda, Polonia o Santa Lucía. La Aído se convierte así, en un ídolo abortista planetario que es lo que mola a los socialistas.
En este analisis de las posturas socialistas no puede faltar las declaraciones de destacados socialistas cristianos (¡¿?!), en palabras de José Bono: “como cristiano sigo a Jesucristo y como socialista me debo a a la disciplina del partido”. No puede haber mayor contradiós no solo por las opuestas doctrinas sobre la vida del ser humano del cristianismo y del socialismo, sino por aquello de servir a dos señores: Golpe de pecho en la primera fila y el dinero del escaño y del puesto a dedo al buche. Nauseabundo. Y los obispos y la Conferencia Episcopal mirando a otro lado. 
La posible rebelión de los diputados socialistas a la Ley, se convierte así en una quimera y las palabras antiabortistas del manifiesto de fecha 17 de octubre de 2009 de los socialistas cristianos también. Dice este manifiesto de socialistas de base, al parecer oculto y silenciado por el PSOE, y titulado,”El aborto: a la búsqueda de un terreno común”, que: “no puede haber un derecho al aborto; “el estado tiene deberes éticos y jurídicos con la madre y con el feto”; “la vida en gestación es una realidad distinta  a la de la madre”; en el nasciturus estamos hablando de un alguien no de un algo”; “es necesario regular la objeción de conciencia de los profesionales”.
Estamos por ver lo que valen las palabras de los socialistas cristianos, porque si estas pesaran como las de la ministra es evidente que el proyecto de ley abortista radical no saldría adelante, suponiendo que entre los diputados hubiera solo cinco cristianos practicantes y otros cinco que lo fueran en conciencia, y que además fueran honestos y libres. Pero como no ha de ser así, nos encontramos en una situación de una sociedad política sin ética humanista que retrocede hacia una sociedad pagana en la que el relativismo y el hedonismo, ponen en peligro la convivencia y a la propia especie humana.
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